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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo  las 12:00 
horas del día primero de febrero de dos mil doce, en el domicilio legal del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la calle Cirilo Celis Pastrana sin 
número, esquina con la Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael Lucio, de esta 
ciudad, se hace constar que se encuentran presentes, los integrantes del Consejo 
General del IVAI, Rafaela López Salas, Consejera Presidente y los Consejeros José 
Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel 
Díaz Pedroza, así como el Contador Público Emilio Salazar Carranza, Titular del 
Órgano de Control Interno del Instituto, quienes se reunieron en sesión extraordinaria, 
sin mediar convocatoria, en los términos del artículo 38 del Reglamento Interior, para 
acordar el siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 

1.- Lista de Asistencia. 
 
2.- Declaración de Quórum Legal. 
 
3.- Instalación de la sesión. 
 
4.- Aprobación del Orden del Día. 
 
5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo del Pleno por el que se 
admite la renuncia  de la C. Lic. Ariadna Delgado Sánchez quien se desempeño como 
Auxiliar administrativo A adscrita a la Secretaria de Acuerdos hasta el día 31 de enero 
del año en curso (Punto propuesto por el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel  Díaz 
Pedroza). 
 
6.- Discusión y en su caso aprobación del Acuerdo del Pleno para designar a la Auxiliar 
administrativo A adscrita a la Secretaria de Acuerdos proponiendo para ocupar dicho 
puesto a la Licenciada Diana Jessica Reyes Ruiz, a partir del día de hoy 1 de febrero de 
dos mil doce. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
 
1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo Miguel 
Ángel Díaz Pedroza, realiza el pase de lista y después de corroborar que se 
encuentran presentes los integrantes del Pleno, con fundamento en el artículo 
43.1 Y 43.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracción I y 38 del Reglamento 
Interior, informa a la Presidenta del Consejo General que se encuentra reunida la 
totalidad del Consejo General. 
 
En  uso  de   la   Voz   la   Consejera   Presidente   manifiesta   que   tomando   en 
consideración lo manifestado por el Secretario Ejecutivo y en atención a lo 
ordenado por el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, existe 
quórum legal por lo que se declara formalmente instalada la sesión del Órgano de 
Gobierno del Instituto, solicitando al Secretario Ejecutivo que de lectura al orden 
del día, para que se proceda a la votación correspondiente. 

 
El Secretario Ejecutivo acatando la instrucción de la Consejera Presidente procede 
a dar lectura al orden del día, dando cuenta de ello. 
 
La Consejera Presidente, instruye al Secretario Ejecutivo, para que tome la votación 
del Consejo General, respecto de la aprobación del orden del día. 

 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 
 

 
 
El  Secretario  Ejecutivo  informó  al  Consejo  General  que  el  orden  del  día  fue 
aprobado por unanimidad de votos. 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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2.  En relación con el punto número 5 del orden del día “Presentación, discusión y en su 
caso aprobación del Acuerdo del Pleno por el que se admite las renuncia  de la C. Lic. 
Ariadna Delgado Sánchez quien se desempeño como Auxiliar administrativo A adscrita a  
la Secretaria de Acuerdos hasta el día 31 de enero del año en curso (Punto propuesto 
por la presidente Dra. Rafaela López Salas). 
 
El Secretario Ejecutivo informa al Consejo General que través del oficio sin número de 
fecha 31 de enero del presente año presentó su renuncia la C. Lic. Ariadna Delgado 
Sánchez quien se desempeño como Auxiliar administrativo A adscrita a la Secretaria de 
Acuerdos. 

 
En vista de lo manifestado se deja a consideración del Pleno la admisión de dicha 
renuncia, de ahí que se pregunta a los integrantes de este Órgano de Gobierno si 
tienen observaciones al respecto y en caso de no existir, manifiesten si están de 
acuerdo con la admisión del documento de referencia. 
 
A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 
 
Consejera Presidente.-Al no haber observaciones, respecto del punto número cinco del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno la cual quedó como sigue:  
 

 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 

 

 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto número cinco del 
orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
La Presidenta del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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ACUERDO ODG/SE-036/01/02/2012 
 
 
PRIMERO.- Se admite la renuncia de la C. Lic. Ariadna Delgado Sánchez quien se 
desempeño como Auxiliar administrativo A adscrita a la Secretaria de Acuerdos. Por lo 
que surte efectos a partir del 31 de enero del año en curso. 
 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Administración y 
Finanzas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
3.- En relación con el punto número 6 del orden del día Discusión y en su caso 
aprobación del Acuerdo del Pleno para designar a la Auxiliar administrativo A adscrita a 
la Secretaria de Acuerdos proponiendo para ocupar dicho puesto a la Licenciada Diana 
Jessica Reyes Ruiz, a partir del día de hoy 1 de febrero de dos mil doce en uso de la 
voz la Presidenta del Consejo señala que “como es ya del conocimiento del Pleno, ante 
la renuncia de la Lic. Ariadna Delgado Sánchez quien se desempeño como Auxiliar 
administrativo A adscrita a la Secretaria de Acuerdos, es necesario designar al 
profesional que ocupe dicho puesto por lo que se propone a Licenciada Diana Jessica 
Reyes Ruiz, con experiencia en el ámbito jurídico, por lo que se considera que cubre el 
perfil necesario para el buen desempeño de dicho cargo, de ahí que se pregunta a mi 
pares si aprueban la propuesta de designación o tienen observaciones al respecto”. 
 

A lo que manifiestan los CC. Consejeros no tener observaciones al respecto. 
 
Consejera Presidente.- Al no haber observaciones, respecto del punto número seis del 
orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo que recabe la votación 
del Pleno la cual quedó como sigue:  
 

 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó como 
sigue: 
 

 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto número seis del 
orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
La Presidenta del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

ACUERDO ODG/SE-037/01/02/2012 
 
PRIMERO.- Se aprueba la designación  para ocupar el puesto de Auxiliar administrativo 
A  de la Licenciada Diana Jessica Reyes Ruiz, a partir de hoy 1 de febrero de dos mil 
doce. 
 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Administración y 
Finanzas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
En virtud de que se han desahogado los puntos del orden del día, se da por terminada 
la presente sesión, siendo las 12:15 horas del día de su inicio.  
 
 

 
Rafaela López Salas 

  Presidente del Consejo General 
 

 
 
 

 
José Luis Bueno Bello 
Consejero del IVAI 

Luis Ángel Bravo Contreras 
 Consejero del IVAI 

 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza  
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
Emilio Salazar Carranza 
Titular del Órgano de Control Interno 
 

 
 


